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ARTÍCULO DE OFICIO.
CAPITANÍA GENERAL DE LAS ISLAS

BALEARES.

ESTADO MAYOR----SECCION 1?

Orden general del 13 de mayo de 1848, 
en Palma.

El Escmo. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de la Guerra con fecha 26 del mes anterior 
comunica al Escmo. Sr. Capitán general de estas is
las la Real orden que sigue:

Escmo. Sr. — En el Real .decreto de 17 del ac
tual por el que se concede á los generales^ gefes y ofi
ciales que sirvieron en las filas de D. Carlos durante 
la última guerra civil., los mismos beneficios que á 
los que fueron comprendidos en el convenio de Per- 
gara , se previene que las instancias en solicitud de 
revalidación las entreguen los interesados que se ha
llen en España^ á los gobernadores ó comandantes 
militares s y que para la declaración de los empleos 
si-van las mismas reglas establecidas para lo conve
nido en el año 1839. La alteración que se establece 
de que no sean los solicitantes los que dirijan desde 
luego sus instancias á las corporaciones que hayan de 
hacer las clasificaciones, no ha de entenderse que va
ria todos los trámites que para esta clase de espe
dientes señala la instrucción de 5 de diciembre de 
1840 que acompaño al Real decreto de igual fecha, 
la cual es la voluntad de S. M. se siga en el caso 
presente, con la única variación de reemplazar la 
Sección de Guerra del Consejo Real á la suprimida 
Junta de inspectores. En su consecuencia dirigirá 
P. E. todas las solicitudes documentadas que reciba 
de sus autoridades subalternas á los funcionarios que 
en la citada instrucción se designan, los que arre

glándose á la misma las cursarán con la debida ilus
tración, con presencia de las órdenes vigentes, para 
que de tal modo lleguen á este Ministerio preparadas 
y sea mas pronta la resolución de los espedientes.

Todo lo que de órden de S. E. se hace saber en 
la general de este día, y en los periódicos de la ca
pital, para conocimiento de las clases á que se re
fiere la preinserta Real resolución.A. del coro
nel gefe de E. M. —El capitán del cuerp•>, Hipólito 
de Obregon.

(Número 205.)

AUDIENCIA TERRITORIAL DE MALLORCA.

El Escmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia ha 
comunicado al M. I. Sr. Regente de esta Audiencia 
las dos Reales órdenes del tenor siguiente1.

Establecidos los oficios de hipotecas en 1539 por la 
ley Ia título 16, libro 10 de h Novísima Recopilación, 
se maodiriHi registrar todos los contratos de censos é 
hipotecas dentro de seis dias con prevención de que no 
mereci-sen té, ni se juzgase conforme á ellos los que de
jasen de cumplir con dicho requisito. Esta misma dis
posición con algunas ampliaciones se repitió en pragmá
tica de 1558, y su inobservancia dio lugar á la publi
cación de la ley 2? del título y libro citados, en la 
que, á consulta del Consejo, se fijaron en 17 1 3 l°s mis" 
nn>8 seis dias para las escrituras que se otorgasen de 
allí el) adelante , y el de un mes para los que ya lo es
taban. Y no consiguiéndose todavía el objeto con que 
se crearon los oficios de hipotecas, se promulgó la prag
mática sanción de 1768 que forma la ley 3? del título 
y libro indicados, conteniendo la repetición de las dis- 
po'iciones anteriores, y ademas una declaración conci
liatoria entre la resolución de la ley 23 que fijó el tér
mino de un ano para la toma de razou de los iostru-
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(2)
meotos otorgados antes de su publicación y la resisten
cia opuesta á su cumplimiento. Tal es la de ordenar 
que por ¡o respectivo á instrumrntus anteriores á so fe
cha cumplieran ¡as partes con registrarlos previamente 
á su presentación en juicio para el objeto de perseguir 
las fincas gravadas y bajo pena de no hacer fé, en el 
punto indicado, aunque lo surtieran para otros fines. 
Varias han sido las disposiciones posteriormente acor
dadas acerca de la observancia é inobservancia de la 
pragmática hasta que fue alterada por Real órdrn de 
31 de octubre de 1835 que señaló el término de tres 
meses para que se verificase la presentación de todos 
los instrumentos sujetos á registro, ora fuesen anterio
res, ora posteriores á ella, término que se prorogó en 
22 de enero de 1836 por lodo aquel año. No si-ndo 
tampoco suficiente dicha próroga, y teniendo en consi • 
deracion los inconvenientes originados por la guerra ci
vil, se mandó por otra Real orden de 24 de octubre 
del mismo ano de 1836 que, no obstante que fuese pa
sado el término antes fijado, pudieran registrarse dichos 
instrumentos, reservándose srñ.lar mas adelante el dia 
conveniente en que hubiese de concluir aquella facult d. 
Y con ef cto eri 24 de agosto de 1842 se fijó lo restante 
del año como término último é improrogable para la 
toma de razón, sopeña de nulidad de los instrum-ntos. 
Apenas se hubo publicado esta resolución, fueron ince
santes las quejas que se levantaron de lorias part-s, y 
habiendo representado entre otros, diferentes Corpora
ciones populares, la asociación de propietarios territo
riales y varios individuos, la Regencia del Reino mari
dó en 28 de diciembre del mismo año de 842 que iu- 
formar* con urgencia el Tribunal supremo de Justicia, 
suspendiéndose entre tanto y hasta que, con vista de lo 
qu^ propusiere, se adoptara una resolución definitiva, 
los efectos de la Real Orden de 24 de agosto del mis
mo año. Enterada S. M., á quien he dado cuenta de 
todos estos antecedentes, conformándose con el parecer 
de dicho supremo Tribunal, y teniendo presente que la 
pragmática sanción de que se trata, siendo una lev del 
Reino no pu-de ser revocada ni modificarla sinu por 
otra ley; se ha servido resol ver.“Artículo único. Que 
quede sin efecto la Real Orden de 24 de agosto de 1842 
y cualesquiera otras contrarias á lo dispuesto por dicha 
pragmática, que continuará observándose, hasta qu-otra 
cosa se determine, bien por el Código civil, bi-n por 
otra disposición legal. D- Real Orden lo digo á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 1 1 de abril de ¡848. 
— A rrazola.

Habiéndose suscitado algunas dudas acerca del cmso 
que deban dar b>s Tribu íales ordinarios á los pleitos, 
de cuyo conocimiento s- inhibieren, declarando corres
ponder á la Administración, y en vista de lo informa
do sobre este punto por el Cmsejo R-al, ba t-nido á 
bien disponer S. M. que en lo sucesivo se remitan a 
los Grfes políticos de las respectivas provincias, lo- plei
tos en que hubiese lugar á la espresada inhibición, si 
estos se hallasen en primera instancia, y al Gobierno 
directamente, por conducto del Ministerio de h Go 
bernacion, cuando pendieren en segunda ó ulteriores 
instancias. De Real orden lo digo á V. S. para su in
teligencia, cump ¡miento y efectos consiguientes. Dios • 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 26 de abril de 
1 848.™ A rrazola.

Y habiéndose dado cuenta de las mismas en Tribu
nal pleno^ ha acordado que se obedezcan, guardan y 
cumplan, y que se circulen por medio del Boletín ofi
cial : en su cumplimiento se incluyen en el presente. 
Palma 11 de mayo de 1848.—P. /I. D. S.—Juan 
Antonio Ptol driles Perelló Srio. sustituto.

XXX XXX XXX XXX XXX

*

(Número 206.)
SALA DE GOBIERNO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MALLORCA.

Por el Sr. Subsecretario del Ministerio de Gracia 
y Justicia con fecha de 24 de abril último se ha comu
nicado al M. 1. Sr. Regente de esta Audiencia la Real 
orden siguiente:

De orden de S. M. comunicada por el Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia, remito á V. S. para conocimien
to de ese Tribunal y efectos consiguientes en el terri
torio del mismo, la adjunta circular del Ministerio de 
Hacienda relativa al establecimiento de una nueva cía- 
se de papel Sellado con Ia denominación de Mullas.

La circular que se acompaña es como 
sigue:

La Reina ha tenido á bien espedir con 
fecha 14 del corriente el Real decreto si
guiente :

Conformándome con el dictamen del 
Consejo de Ministros, y en virtud de lo 
que me ha propuesto el de Hacienda, ven
go en decretar lo siguiente:

Artículo 1? Se establece una nueva cla
se de Papel sellado, que se denominará de 
Multas^ con destino á recaudar el impuesto 
de este nombre, el cual se espenderá en 
los mismos puntos y bajo las propias re
glas que el ordinario. Los pliegos serán 
del precio de 2, 4, 8, 20, 50, 100, 500, 
1000, 5000 y 10,000 rs.

Art. 2? Cada pliego se dispondrá de 
modo que pueda cortarse en dos partes, 
una superior y otra inferior. En la prime
ra estampará la autoridad el origen ó mo
tivo de la multa, su importe, la ley, decre
to ó instrucción en cuya virtud se impon
ga, su fecha, el nombre del multado, y por 
último el número que corresponda á la 
multa; cuidando de observar una numera
ción sucesiva en todas las respectivas á 
cada ano, y se entregará después á la par
te interesada para su resguardo: la segun
da con iguales notas se conservará por la 
autoridad como comprobante y garantía de 
su disposición.

Cuando el importe de la multa esce- 
diese del valor de cualquiera de los plie
gos del nuevo sello, se tomarán los que 
sean necesarios, estampándose entonces las 
notas en el de mayor precio, á cuya mi
tad se unirán al cortarle las respectivas á 
los demas divididos en igual forma.

Art. 3? Se prohibe á todas las autori
dades civiles, militares, eclesiásticas ó de 
cualquiera otra clase, imponer ni recaudar 
multas en metálico. Lasque impongan gu
bernativamente penas pecuniarias de este 
género, lo harán exigiendo al multado la 
presentación del pliego ó pliegos equiva
lentes al importe de la multa. Esta se acó-
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modará á los precios de las clases de papel 
establecidas, y cuando’á ello no haya lu
gar, se considerará condonada la fracción 
de menos de dos reales que de ellos esce- 
diere.

Art. 4? En los casos en que una parte 
de la multa corresponda á tercero con ar
reglo á las leyes, la autoridad que la im
ponga entregará al mismo una certifica
ción espresiva de esta circunstancia, con 
inserción délas notas puestas en el pliego 
que entregue al multado.

La Hacienda pública satisfará el im
porte señalado por estas certificaciones 
dentro de los quince dias siguientes al de 
su presentación.

Art. 5? Las disposiciones anteriores 
comprenden á los Tribunales y Juzgados 
en la parte de multas que impongan gu
bernativamente; pero no se estienden á 
las que acordaren en virtud de espedien- 
tejudicial con aplicación á Penas de Cá
mara, las cuales seguirán recaudándose en 
la forma establecida.

Art. 6? El presente decreto empezará 
á regir el i? del próximo julio.

De orden de S. M. lo comunico á 
V. S. para los efectos correspondientes á 
su cumplimiento. Dios guarde áV. S. mu
chos años. Madrid 18 de abril de 1848.— 
Manuel Bertrán de Lis.

Y habiéndose dado cuenta de las mis
mas á esta Sala de gobierno ha acordado 
que se obedezca., guarde y cumpla y que 
se circule por medio del Boletín oficial', en su 
consecuencia se incluye en el presente. Pal
ma 11 de mayo de 1848.J. D. S.zz 
Juan Antonio Fiol antes Perelló^ secretario 
sustituto.

( 3 )
(Numero 209.)

Minas. — El señor Director general de minas del 
reino me comunicó con fecha 25 de abril último la or
den siguiente:

Aun cuando hace ya mucho tiempo que esté admi
tido entre los ingenieros de minas del gobierno y aun 
entre las individuos del ramo práctico del mismo, el uso 
de la vara castellana dividida en décimas y centésimas 
para todas las mediciones que tienen relación con los 
trabajos de las minas, como que, por una parte esta cos
tumbre no se halle todavía formalmente autorizada por 
ninguna órden superior; y como por otra parte se ha
ya notado que en negocios contenciosos suele haber al
gún ing'-niero que emplea la unidad de pié y aun la de 
palmo en sus mediciones dando lugar á confusiones 
y tal vez perjuicios en la marcha de los mismos litigios, 
esta Dirección general ha creído conveniente encargar á 
V. que mientras el gobierno de S. M. no tenga á bien 
decidir sobre la adopción de un nuevo arreglo de medi
das, debe exigirse en todos los documentos, tanto gu
bernativos como judiciales de| ramo la referencia á la 
tara castellana dividida en décimas y centésimas como 
en lo general se observa.

Lo que digo á V. S. para su inteligencia y que se 
sirva disponer su cumplimiento en ese distrito de su 
cargo.

Se inserta en este peí tódico para conocimiento del 
público. Palma 13 de mayo de 1848.— Joaquín Maxi
miliano Gibert.

(Número 2 10.)
Seguridad pública. — Circular. — Los alcaldes de 

los pueblos de esta provincia se servirán indagar si 
en algún punto de su respectivo distrito existe el solda
do desertor del regimiento infantería de Saboya Pedro 
Sánchez hi o de Juan y de María Milis, natural de es* 
ta ciudad, de estado soltero "y oficio tejedor, cuyas se
nas se insertan á continuación; y en el caso afirma
tivo procederán á su captura remitiéndolo á disposi
ción del Escmo. Sr. capitán general de estas islas. Pal
ma 13 de mayo de 1848. — Joaquín Maximiliano Gi- 
bert.

Señas. Edad 20 anos, estatura, 5 pies 3 pulgadas, 
pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, color trigüeno,

— .Wf»! Í6:

El Intendente Militar honorario^ ministro principal de 
hacienda militar del distrito de áfrica.

(Número 207.)

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
DE LAS BALEARES.

Seguridad pública.—Circular.----- L is alcaldes de los 
pueblos de estas islas se servirán indagar si existe en su 
respectivo distrito el soldado desertor del regimiento in- 
fanteiíi Isabel II José Puig, hijo de otro y de Birb ra 
Taverner, natural de Felanitx, de estado soltero y ofi
cio albañil, cuvas señas se insertan á continuación; y en 
el caso afirmativo le capturarán y remilirán á disposi
ción del Escmo. Sr. Capital) general de estas islas. Pal
ma 12 de mayo de 1848. —Joaquín Maximiliano Gi- 
bert.

Señas Edad 26 años, estatura 5 pies 4 pulgadas, 
pelo negro, ojos melados, nariz pequeña, barba cerra
da, color blanco.

Hace saber: que debiendo contratarse el servicio ó 
suministro de raciones ordinaiiaa y de dieta á las tropas 
que guarnecen las plazas de Melilla, Peñón, Alhucemas, 
é islas Chaífjrinas, como igualmente para los confi
nados en los mismos puntos; el de agua potable para el 
abastecimiento de dicho líquida en los aljibes de las 
tres últimas; t-l d>- camas y utensilios para solo Chaffa- 
rinas, y el de pienso para los caballos y acémilas de 

• Melilla, por término de cuatro años á contar desde pri- 
nt'-ro de agosto inmediato hasta fin de julio de mil ocho
cientos cincuenta y dos, con sujeción al pliego de con
diciones que estará de manifiesto en la secretaría de este 
minist-rio principal, y con arreglo á las formalidades es
tablecidas en Real Orden de 26 de diciembre de 1846, 
y en cumplimiento á lo prevenido en la particular del 
Escmo. S'. Intendente General militar de 7 del actual; 
he dispuesto se convoque por medio de este anuncio á 
una pública y formal licitación, que tendrá lugar ante 
el Juzgado de este ministerio el día 30 de mayo próxi
mo á las doce de la mañana en que concluirá el térmi
no para la admisión de proposiciones.

En so consecuencia, las personas que quieran inte
resarse en este servicio, podrán remitirme, en pliego
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(4)
cerrado y aelhdo con un sobre interior que indique el 
objeto del contenido, las proposiciones en que se 6jen 
clara y terminantemente los precios en que convienen á 
encargarse del suministro; en el concepto que han de 
ser suscritas también y abonadas por persona ó perso
nas que á juicio de este juzgado sean de conocido arraigo 
y suficiente responsabilidad, que en caso de duda podrá 
apreciarse y hacerse constar por los recibos de contri
buciones corrientes satisfechas, que garanticen la ejecu
ción del servicio en los términos propuestos: siendo pre
ferida la que resulte mas ventajosa y aceptable en la li
citación, á que de hecho quedarán sujetos entre sí el au
tor ó autores de la proposición mas beneficiosa, caso de 
ser de esta dos ó mas las iguales con el de la mas inme
diata. Servirá á todos ellos de gobierno que el remate 
no puede causar efecto si no obtiene la aprobación de 
8. M.: que asi mismo no se admitirá para este acto pro
posición que carezca de los requisitos que se exijen, ni 
se presente después de la hora anunciada; y pata que 
puedan considerarse válidas y legales las admitidas, se 
requiere que el licitador que la suscribe, haya de estar 
presente ó legalmente representado en el acto de la li
citación, para que pueda prestar las aclaraciones que se 
necesiten, y en su caso aceptar y firmar el acta del rema
te. Ceuta J5 de abril de i 848. — Santiago de la Lastra. 
t zEI encargado de la secretaría, José Toril.

El Intendente Militar del distrito de la capitanía ge
neral de Estremadura.

Hace saber: Que dehiendo contratarse el suminis
tro ordinario de raciones de pan y pienso á las tropas y 
caballos del ejército nacional, estantes y transeúntes en 
este distrito, por término de un año, a contar desde el 
dia primero de octubre próximo, con sujeción al pliego 
general de condiciones que estará de manifiesto en la 
secretaría de esta Intendencia, y con arreglo á las for
malidades establecidas en la real orden de 26 de diciem
bre de 1846; he dispuesto Se convoque por m*-dio de es
te anuncio á una pública y formal licitación, que ten
drá lugar ante el juzgado de dicha Intendencia, el dia 
1 4 de junio próximo á las doce en punto de su mañana, 
en que concluye el término para la admisión de propo
siciones.

En su consecuencia, las personas etc. (Se dictan 
iguales prevenciones y en los propios términos que en 
los precedentes edictos.-)

Badajoz 30 de abril de 1 848.—Joaquín Rendon.~ 
Cayetano Camate, secretario.

El Intendente militar del distrito de la capitanía ge
neral de Andalucía etc.

Hace saber: que debiendo contratarse el soministro 
de pan y pienso á las tropas y caballos d-l ejército en 
este distrito, por término de un año, á contar desde 1? 
de octubre inmediato hasta fin de setiembre de ¡849, 
con sujeción al pliegu general de condiciones que esta
rá de manifiesto en la secretaría de esta Intendencia, 
y con arreglo á las formalidades establecidas en R-al 
Orden de 26 de diciembre de 1846, he dispuesto se con
voque, por medio de este anuncio, á una pública y for
mal licitación, que tendrá lugar ante el juzgado de di
cha Intendencia el dia 5 de junio próximo á las doce 
en punto de su mañana, en que concluirá el término 
para la admisión de proposiciones.

En su consecuencia, las personas que quieran inte
resarse en este servicio , podrán remitirme en pliego 
cerrado y sellado, con un sobre interior que indique 
el objeto del contenido, las proposiciones en que se fi
jen clara y terminantemente los precios en que se con
vienen á encargarse del suministro, en el concepto que 
bao de ser suscritas también y abonadas por persona 
ó personas que, á juicio de este juzgado sean de conocido 
arraigo y suficiente responsabilidad, que en caso de du
da podrá apreciarse y hacerse constar por los recibos 
de contribuciones corrhntes satisfechas, que garanticen 
la ejecución del servicio en los términos propuestos, 
siendo preferida la que resulte mas ventajosa y ac-p- 
table en la licitación, á quede hecho quedarán sujetos 
entre sí el autor ó autores de la proposición mas bene
ficiosa, caso d? ser de esta dos ó mas las iguales con el 
de la mas inmediata. Sirviendo á todos ellos de go
bierno que el remate no puede causar efecto si no ob
tiene la aprobación de S. M.: que asimismo no se ad
mitirá para este acto proposición que carezca de los 
requisitos que se exijen, ni se presenten después de la 
hora anunciada; y que para que puedan considerarse 
válidas v legales las admitidas, se requiere que el lici
tador que las suscribe haya de estar presente ó iegal- 
mente representado en el acto de la licitación, para que 
pueda prestar las aclaraciones que se necesiten, y en su 
caso aceptar y firmar el acta del remate,

Sevilla 24 de abril de 1848.ríos de Vera.— 
El encargado de la secretaría, Manuel de Laseras.

AYUNTAMIENTO DE BINISALEM.

El reparto de los 8972 rs., que la Diputa
ción de esta provincia ha señalado á esta munici
palidad por el perdón que la Reina (Q. D. G.) 
se dignó conceder á estas islas de resultas de la 
sequía de 1846, y que con un 4 por 100 de fon
do supletorio, y con otro 4 por 100 de cobranza, 
importa 9689 rs. 11 mrs. vo. equivalentes á 
729 libras 4 sueldos 6 dineros; estará de mani
fiesto en la casa consistorial de esta villa de las 
ocho á las once de la mañana de cada dia hasta 
el 27 de los corrientes inclusive, y durante las ci
tadas horas de estos dias, los contribuyentes se 
presentarán en la secretaria de la misma, para 
que en la papeleta, con que deben pagar el se
gundo trimestre déla contribución territorial del 
presente año, se anoten las cantidades desconta
bles, y en su defecto les parara el perjuicio que 
hubiere lugar. Binisaiem 16 de mayo de 1848. 
—Antonio Villalonga, alcalde.—P. A. D. A — 
Juan José Amengual, Srio.

LIBRERIA DE GUASP, CALLE DE MOREY.

MES DE MAYO 
CONSAGRADO Á MARÍA, 

Por J. M. Q.

Véndese á 10 sueldos en rustica y 14 en pasta.

IMPRENTA NACIONAL,
X CARGO DE D. JUAN GUASP Y PASCUAL.
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